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VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

 

SUBDIRECCIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO 

 

 
INFORMA 

 
 
Que el (la) señor(a) LOZANO BAYONA MISAEL ANTONIO, identificado (a) con                         

C.C. N°. 19496210, código N°.2017188044, ingresó a la Universidad en el primer periodo 

del año 2017, al programa académico con denominación Maestría en Desarrollo Educativo 

y Social, adscrito a la Facultad de Educación.  

 

Que revisada su historia académica, su último periodo cursado fue 2018-2, tiene cursados 

y aprobados los siguientes periodos académicos: 

 
Periodo: primero de 2017 
Periodo: segundo de 2017 
Periodo: primero de 2018 
Periodo: segundo de 2018 
 
Se expide a solicitud del interesado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., a los 19 días del mes 

de junio de 2020. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
ANDREA MANRIQUE CAMACHO  
Subdirectora de Admisiones y Registro 
 
Elaboró: María Paula Vargas.  
SAD–C534         
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 19496210, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.7703845 - 27-03-2025

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES IMPLEMENTANDO
ESTRATEGIAS QUE FORTALEZCAN LA
RELACION CON LA COMUNIDAD
EDUCATIVA EN EL MARCO DEL
PROGRAMA DE MOVILIDAD ESCOLAR
A CARGO DE LA DIRECCION DE
BIENESTAR ESTUDIANTIL.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Articular con entidades distritales y
nacionales estrategias de trabajo que
fortalezcan la relación con la comunidad
educativa en el marco del Programa de
Movilidad Escolar a cargo de la Dirección
de Bienestar Estudiantil. 2. Generar y
participar en los espacios de diálogo y
concertación con líderes comunitarios,
asociaciones de familias y otros actores
sociales para fortalecer la apropiación y
sostenibilidad del Programa de Movilidad
Escolar. 3. Realizar visitas de campo a las
IED con e l  f in  de ident i f i car  las
condic iones de operac ión de las
diferentes modalidades del Programa de
Movilidad Escolar
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: ,  e s p e c i a l m e n t e  l a  e s t r a t e g i a
g u a r d a c a m i n o s ,  g e s t i o n a n d o ,
proponiendo y realizando acciones que
permitan mejorar las condiciones de
seguridad vial en los entornos escolares.
4. Definir e implementar indicadores para
el seguimiento a los mecanismos y
canales de participación de la comunidad
educativa en la implementación de la
estrategia guardacaminos, que permita
evaluar su impacto en la convivencia y
seguridad vial. 5. Implementar acciones
de mejora continua a las estrategias
p e d a g ó g i c a s ,  c o n  b a s e  e n  l a s
experiencias en campo así como en las
necesidades de la comunidad educativa.
6. Identificar, direccionar y acompañar las
si tuaciones que al teren el  normal
desarrollo de las actividades operativas
de las modalidades del Programa de
Movil idad Escolar, en términos de
vulneración de derechos y del bienestar
de los beneficiarios. 7. Elaborar informes
periódicos de los hallazgos sobre la
gestión, operación y desarrollo de las
acciones con la comunidad educativa en
el marco de las diferentes modalidades
del Programa de Movilidad Escolar. 8.
Realizar seguimiento y monitoreo en
territorio a los centros de fortalecimiento
designados, identificando las causas y
l o c a l i d a d e s  c o n  m a y o r  i n g r e s o ,
proponiendo acciones de mejora que
mitiguen dichas situaciones a través de
informes y reportes cuant i tat ivo y
cualitativos de las actividades que
soporten la gestión. 9. Las demás
actividades que le sean asignadas por el
supervisor

Página 2 de 4
Oficialmente esta certificación se puede consultar ingresando a la pagina web http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/, opción: Consulta

Web, con el Número de radicado: S-2025-257861 y el Código de verificación: ETT6Z

Av. El dorado No. 66 - 63
PBX: 324 10 00
Fax: 315 34 48
www.sedbogota.edu.co
Información: Llnea 195



OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  o el apoyo a la supervisión, en el marco
del objeto contractual.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
C I N C U E N T A  Y  U N  M I L L O N E S
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO
MIL  PESOS M/CTE ($ 51,774,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será hasta el 30 de
septiembre de 2025 y a partir de la
suscripción del acta de inicio, previo
cumpl imiento de los requisi tos de
perfeccionamiento y ejecución. En todo
caso, la fecha de inicio no podrá ser
anterior al 1 de abril de 2025

FECHA DE INICIO: 01-04-2025

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($51,774,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 30-09-2025

ESTADO DEL CONTRATO: En ejecución
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OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 13 días del mes de agosto de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 19496210, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.7005601 - 13-11-2024

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: P R E S T A R  S E R V I C I O S
PROFESIONALES APOYANDO EN LAS
ACTIVIDADES DE PLANEACION,
EJECUCION Y SEGUIMIENTO DEL
EQUIPO TERRITORIAL QUE HACE
P A R T E  D E L  P R O G R A M A  D E
M O V I L I D A D  E S C O L A R  D E  L A
D I R E C C I O N  D E  B I E N E S T A R
E S T U D I A N T I L .

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Realizar seguimiento y control del
cronograma mensual del equipo territorial,
de acuerdo con las dinámicas propias de
las modal idades del  Programa de
Movilidad Escolar. 2. Hacer seguimiento y
acompañamiento a las acciones en el
territorio que permitan validar la correcta
operación de las modal idades del
Programa de Movilidad Escolar. 3. Apoyar
la supervisión de los contratos que le
sean asignados. 4. Hacer seguimiento a
los procesos contractuales que le sean
asignados. 5. Apoyar desde el punto de
v i s ta  t écn i co  l a  e l abo rac ión  de
documentos que se requieran durante la
estructuración y
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  el desarrollo de procesos de selección de
contratistas. 6. Apoyar desde el punto de
vista técnico las respuestas a las
solicitudes y/o peticiones presentadas por
la comunidad educativa, contratistas,
entes de vigilancia y control y ciudadanos
en general, relacionadas con la entrega
de complementos alimentarios a los
estudiantes o cualquier otro tipo de
requerimiento. 7. Hacer parte de los
comités de evaluación dentro de los
procesos de selección de contratistas en
los casos que le sean asignados. 8.
Asistir y participar a las reuniones,
comités, mesas de trabajo a las que sea
convocado, así como participar en los
comités técnicos y mesas de trabajo
cuando sea convocado.  9.  Hacer
seguimiento al proceso de trámites
re lac ionados  con  l a  i nsc r i pc ión ,
actualización de información, asignación,
formal ización,  entre otros,  de los
beneficiarios del Programa de Movilidad
Escolar, así como realizar la verificación
de la documentación resultante. 10.
Presentar informes, emitir conceptos
técnicos y recomendaciones en los
términos y plazos establecidos cuando
sea requerido por la Dirección de
Bienestar Estudiantil sobre la gestión,
operación y desarrollo del Programa de
Movilidad Escolar. 11. Hacer verificación y
a c o m p a ñ a m i e n t o  a l  p r o c e s o  d e
consolidación de la información que
reporten los establecimientos educativos
sobre la modif icación, suspensión,
cancelación de actividades académicas
que deba remitirse a la Dirección de
Bienestar
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VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
CUARENTA Y SIETE MILLONES
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
PESOS M/CTE ($ 47,775,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será hasta el 31 de
marzo de 2025 y a partir de la suscripción
del acta de inicio, previo cumplimiento de
los requisitos de perfeccionamiento y
ejecución. En todo caso, la fecha de Inicio
no podrá ser anterior al 1° de noviembre
de 2024.

FECHA DE INICIO: 14-11-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($47,775,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 31-03-2025

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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OBSERVACIONES:

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 13 días del mes de agosto de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 19496210, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.6196169 - 11-04-2024

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Prestar servicios profesionales apoyando
en las act iv idades de planeacion,
ejecucion y seguimiento del equipo
territorial que hace parte del Programa de
Movilidad Escolar de la Direccion de
Bienestar Estudiantil.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Realizar seguimiento y control del
cronograma mensual del equipo territorial,
de acuerdo con las dinámicas propias de
las modal idades del  Programa de
Movilidad Escolar. 2. Hacer seguimiento y
acompañamiento a las acciones en el
territorio que permitan validar la correcta
operación de las modal idades del
Programa de Movilidad Escolar. 3. Apoyar
la supervisión de los contratos que le
sean asignados. 4. Hacer seguimiento a
los procesos contractuales que le sean
asignados. 5. Apoyar desde el punto de
v i s ta  t écn i co  l a  e l abo rac ión  de
documentos que se requieran durante la
estructuración y el desarrollo de procesos
de selección de contratistas. 6. Apoyar
desde el punto de vista técnico
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  las respuestas a las solicitudes y/o
peticiones presentadas por la comunidad
educativa, contratistas, entes de vigilancia
y control y ciudadanos en general,
r e lac ionadas  con  l a  en t rega  de
complementos a l imentar ios  a  los
estudiantes o cualquier otro tipo de
requerimiento. 7. Hacer parte de los
comités de evaluación dentro de los
procesos de selección de contratistas en
los casos que le sean asignados. 8.
Asistir y participar a las reuniones,
comités, mesas de trabajo a las que sea
convocado, así como participar en los
comités técnicos y mesas de trabajo
cuando sea convocado.  9.  Hacer
seguimiento al proceso de trámites
re lac ionados  con  l a  i nsc r i pc ión ,
actualización de información, asignación,
formal ización,  entre otros,  de los
beneficiarios del Programa de Movilidad
Escolar, así como realizar la verificación
de la documentación resultante. 10.
Presentar informes, emitir conceptos
técnicos y recomendaciones en los
términos y plazos establecidos cuando
sea requerido por la Dirección de
Bienestar Estudiantil sobre la gestión,
operación y desarrollo del Programa de
Movilidad Escolar. 11. Hacer verificación y
a c o m p a ñ a m i e n t o  a l  p r o c e s o  d e
consolidación de la información que
reporten los establecimientos educativos
sobre la modif icación, suspensión,
cancelación de actividades académicas
que deba remitirse a la Dirección de
B i e n e s t a r  E s t u d i a n t i l .  1 2 .  D a r
cump l im ien to  a  l os  manua les  y
procedimientos establecidos por la SED
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS: ,  e n  e s p e c i a l  l o s  m a n u a l e s  d e
contratac ión y  de in terventor ía  y
s u p e r v i s i ó n  c o m o  t a m b i é n  l o s
procedimientos establecidos por la SED.
13. Dar cumplimiento a los protocolos
establecidos por el Ministerio de Salud y
de Protección Social, así como de las
autoridades competentes para el manejo,
la prevención, contención y mitigación de
cualquier enfermedad infectocontagiosa.
14. Las demás actividades que le sean
asignadas por el supervisor o el apoyo a
la supervisión, en el marco del objeto
contractual.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
S E S E N T A  Y  S E I S  M I L L O N E S
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO
MIL  PESOS M/CTE ($ 66,885,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.

PLAZO DEL CONTRATO: El plazo del contrato será a partir del
cumpl imiento de los requisi tos de
perfeccionamiento y ejecución, hasta 31
de octubre de 2024.
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PLAZO DEL CONTRATO:
FECHA DE INICIO: 12-04-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($66,885,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de

FECHA DE TERMINACION 31-10-2024

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 13 días del mes de agosto de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL (LA) JEFE DE LA OFICINA DE CONTRATOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACION DEL
 DISTRITO, IDENTIFICADO CON EL N.I.T 899.999.061-9

CERTIFICA:

Que de acuerdo con la información que reposa en la carpeta contractual y en las
bases de datos de la Dirección de Contratación de la Secretaria de Educación del
Distrito, el (la) contratista MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado (a) con
Cédula de Ciudadanía No. 19496210, suscribió en esta Entidad lo siguiente:

CONTRATO N° y FECHA: CO1.PCCNTR.5006841 - 26-05-2023

TIPO DE CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales

OBJETO: Prestar servicios profesionales apoyando
en las act iv idades de planeación,
ejecución y seguimiento del equipo
territorial que hace parte del Programa de
Movilidad Escolar de la Dirección de
Bienestar Estudiantil.

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es de
S E S E N T A  Y  T R E S  M I L L O N E S
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO
MIL  PESOS M/CTE ($ 63,945,000.0 ) .
PARÁGRAFO: El valor del presente
contrato incluye cualquier clase de
gravamen, impuesto, tasa, contribución o
tributo en general que se causa o se
llegara a causar, en tal evento EL
CONTRATISTA se obliga a asumirlo, así
como los costos derivados e indirectos
que se ocasione para la ejecución del
mismo.
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PLAZO DEL CONTRATO: 7 meses

FECHA DE INICIO: 29-05-2023

MODIFICACIONES

ADICION Y PRORROGA (1) DEL 24-11-
2023

Se adicionó el valor del contrato en la
s u m a  d e  N U E V E  M I L L O N E S
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO
MIL  PESOS M/CTE ($ 9,744,000.0 ) y se
prorrogo 32.0 DÍAS hasta el 31-01-2024

ADICION Y PRORROGA (2) DEL 31-01-
2024

Se adicionó el valor del contrato en la
suma de DIECIOCHO MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA MIL  PESOS
M/CTE ($ 18,270,000.0 ) y se prorrogo
60.0 DÍAS hasta el 30-03-2024

VALOR TOTAL DEL CONTRATO El valor total del presente contrato
($91,959,000.0 PESOS M/CTE)

PLAZO TOTAL DEL CONTRATO El plazo es de 10 meses  2 días

FECHA DE TERMINACION 30-03-2024

ESTADO DEL CONTRATO: Terminado

OBSERVACIONES: El contrato de que trata la presente
certificación no genera relación laboral
entre el contratista y la Secretaria de
Educación del Distrito Capital
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La presente certificación se expide a solicitud del interesado, a los 13 días del mes de agosto de 2025.

ANA MARIA BRICEÑO CAMPOS

Jefe Oficina de Contratos

El presente es un documento publico expedido electrónicamente con firma mecanica que garantiza su

plena validez juridica y probatoria segun lo establecido en la Ley 527 de 1999.

¡ANTES DE IMPRIMIR PIENSA SI ES REALMENTE NECESARIO, PIENSA EN EL MEDIO AMBIENTE!
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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS, que se relaciona a continuación, con MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado (a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 19.496.210, 
quien lo cede a JUAN FELIPE CUELLAR RODRIGUEZ identificado (a) con  No. 79.409.337, con las siguientes características:

No. Contrato 728 de 2023

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ARTICULACION Y GESTION PEDAGOGICA Y 
OPERATIVA EN LOS PROGRAMAS DE RECREACION Y DEPORTE COMUNITARIA

VALOR INICIAL $52.780.000

VALOR MENSUAL $5.278.000

FECHA DE ACTA DE INICIO 2023-02-27

PLAZO DIEZ (10) MESES Y (0) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2023-12-26

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2023-12-26

FECHA DE CESIÓN 2023-06-15

VALOR CEDIDO $33.779.200

VALOR FINAL $52.780.000

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los diez  (10) días del mes 
de diciembre de 2023. 

https://portalcontratista.idrd.gov.co/es/validar-documento/?validate=CCO-NfxhKKSKv

CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA
Subdirector de Contratación

La autenticidad de este documento se puede validar a través del 
enlace inferior. O escaneando el código QR desde un dispositivo 

móvil 
Código de verificación: CCO-NfxhKKSKv

Id 56413-728-3 - Página 1.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 56413-728-3 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS, que se relaciona a continuación, con MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado (a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 19.496.210, 
con las siguientes características:

No. Contrato 386 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ARTICULACION Y GESTION PEDAGOGICA Y 
OPERATIVA EN LOS PROGRAMAS DE RECREACION Y DEPORTE COMUNITARIO.

VALOR INICIAL $51.796.500

VALOR MENSUAL $4.933.000

FECHA DE ACTA DE INICIO 2022-01-25

PLAZO DIEZ (10) MESES Y QUINCE (15) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2022-12-09

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2023-01-31

ADICIONES 1. $ 8.386.100

PRÓRROGAS 1. (0) Meses y CINCUENTA Y TRES (53) Días.

VALOR FINAL $60.182.600

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los siete  (07) días del mes 
de marzo de 2024. 

https://portalcontratista.idrd.gov.co/es/validar-documento/?validate=CCO-mKSu49mmQ

CLAUDIA PATRICIA HERRERA LOGREIRA
Subdirectora de Contratación

La autenticidad de este documento se puede validar a través del 
enlace inferior. O escaneando el código QR desde un dispositivo 

móvil 
Código de verificación: CCO-mKSu49mmQ

Id 52012-386-9 - Página 1.
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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS, que se relaciona a continuación, con MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado (a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 19.496.210, 
con las siguientes características:

No. Contrato 386 de 2022

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ARTICULACION Y GESTION PEDAGOGICA Y 
OPERATIVA EN LOS PROGRAMAS DE RECREACION Y DEPORTE COMUNITARIO.

VALOR INICIAL $51.796.500

VALOR MENSUAL $4.933.000

FECHA DE ACTA DE INICIO 2022-01-25

PLAZO (0) MESES Y TRESCIENTOS QUINCE (315) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2022-12-09

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2022-12-09

VALOR FINAL $51.796.500

EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y EL DEPORTE. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS

1. Definir las actividades recreativas a ejecutar en cada territorio asignado, realizando las siguientes acciones: a) planeación del plan de intervención recreativa para cada 
población a atender; b) consolidar la programación mensual, acorde a las orientaciones establecidas para la atención a las poblaciones de los sectores sociales, etario y 
étnico, estableciendo con el equipo ejecutor las acciones puntuales a realizar, de manera que se cumpla con los plazos establecidos para el cargue de la programación en el 
Sistema de Información Misional SIM, módulo Recreación.

2. Programar con los equipos que le sean asignados la implementación de las actividades deportivas, recreativas de acuerdo con la priorización institucional y en 
cumplimiento de la metas y objetivos de los proyectos de inversión. Así como realizar las acciones para la convocatoria a actividades y eventos que les sean solicitados por la 
supervisión del contrato, la subdirección técnica de recreación y deporte y/o dirección General del IDRD.

3. Realizar el seguimiento a la ejecución de la programación concertada con las comunidades, realizando las siguientes acciones: a) acompañamiento en campo al equipo 
ejecutor asignado por la supervisión, de manera que se fortalezcan los procesos definidos desde las fichas técnicas y los lineamientos operativos entregados por los 
profesionales de los sectores y b) diálogo permanente con las comunidades atendidas para evaluar la pertinencia y oportunidad de las acciones recreativas propuestas.

4. Asistir y participar en las reuniones de planeación y retroalimentación, jornadas de fortalecimiento técnico e inducción, entrega de elementos y prendas institucionales y 
eventos que sean programadas por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD. Y Reuniones locales de seguimiento. Así como, Participar en reuniones o eventos 
nacionales o internacionales, que le sean asignados por el Supervisor del Contrato, para apoyar el desarrollo de actividades relacionadas con la misión de la entidad y con su 
objeto contractual; en la participación de los eventos Nacionales o Internacionales que deben ser autorizados por la Subdirección Técnica de Recreación yDeportes del IDRD 
o Dirección General.

Id 52012-386-4 - Página 1.
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5. Informar permanentemente los sectores atendidos sobre las campañas institucionales que promueven la apropiación de hábitos de vida saludable y el fortalecimiento de 
competencias ciudadanas, a través de los medios e instrumentos definidos por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, promover la participación de los sectores 
en las actividades, en los diferentes que hacen parte del sistema distrital de parques y espacios públicos recreativos del Distrito Capital. Mientras permanezca la contingencia 
en salud por el covid-19 es necesario utilizar los elementos de protección personal y velar por que los sectores atendidos en campo también los tengan.

6. El contratista deberá Gestionar las herramientas digitales, tecnologías y/o ofimáticas necesarias para el cumplimiento del objeto y obligaciones del contrato así mismo 
compartir por medio digital o los diferentes medios de difusión masiva, los eventos que realice la entidad, podrán ser redes sociales o sistemas de mensajería.

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los diez  (10) días del mes 
de enero de 2023. 

https://sim1.idrd.gov.co/SIM/CertificacionContratos/VerificarContrato/sxDmK386BXK4iZmx

CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA
Subdirector de Contratación

La autenticidad de este documento se puede validar a través del 
enlace inferior. O escaneando el código QR desde un dispositivo 

móvil 
Código de verificación: sxDmK386BXK4iZmx

Id 52012-386-4 - Página 2.
CERTIFICADO DE EXPEDICIÓN No 52012-386-4 ESTE CERTIFICADO ESTA FIRMADO DIGILTAMENTE, PARA VERIFICAR SU VALIDEZ COMUNÍQUESE CON EL IDRD. 



EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, que se relaciona a continuación, con MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado (a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 19.496.210, con las siguientes características:

No. Contrato 537 de 2021

OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA DISENAR LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS 
Y PERTINENTES EN COORDINACION CON EL EQUIPO DE INVESTIGADORES DE FORMACION 
CIUDADANA QUE PERMITAN LA CARACTERIZACION DE LOS SEGMENTOS POBLACIONALES 
QUE SE ENCUENTRAN EN LAS UNIDADES DE PLANEACION ZONAL UPZ PRIORIZADAS

VALOR INICIAL $47.890.000

VALOR MENSUAL $4.789.000

FECHA DE ACTA DE INICIO 2021-03-12

PLAZO DIEZ (10) MESES Y (0) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2021-12-31

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2021-12-31

VALOR FINAL $47.890.000

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los treinta  (30) días del mes 
de septiembre de 2021. 

https://www.idrd.gov.co/SIM/CertificacionContratos/VerificarContrato/kwLE0537zsL2ZxdW

CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA
Subdirector de Contratación

La autenticidad de este documento se puede validar a través del 
enlace inferior. O escaneando el código QR desde un dispositivo 

móvil 
Código de verificación: kwLE0537zsL2ZxdW
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EL SUSCRITO RESPONSABLE DE LA SUBDIRECCIÓN CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE.. N.I.T. - IDRD: 860.061.099 - 1 

HACE CONSTAR 
Que revisada la documentación que reposa en los archivos de la entidad, se establece que el IDRD suscribió EL CONTRATO DE PRESTACION DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, que se relaciona a continuación, con MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado (a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 19.496.210, con las siguientes características:

No. Contrato 2717 de 2020

OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES, PARA DISEÑAR LAS ESTRATEGIAS NECESARIAS 
Y PERTINENTES, EN COORDINACIÓN CON EL EQUIPO DE INVESTIGADORES DEL PROYECTO 
FORMACIÓN CIUDADANA, QUE PERMITAN LA CARACTERIZACIÓN DE LOS SEGMENTOS 
POBLACIONALES, QUE SE ENCUENTRAN EN LA UNIDADES DE PLANEACIÓN ZONAL 
PRIORIZADAS, USANDO PARA TAL FIN INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN QUE EVIDENCIEN EL 
IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS Y DEPORTIVAS, PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS OBJETIVOS Y LAS METAS DEL PROYECTO RECREACIÓN Y DEPO

VALOR INICIAL $13.950.000

VALOR MENSUAL $4.650.000

FECHA DE ACTA DE INICIO 2020-11-11

PLAZO TRES (3) MESES Y (0) DÍAS - CONTADOS A PARTIR DEL ACTA DE INICIO

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 2021-01-30

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 2021-01-30

VALOR FINAL $13.950.000

Para constancia se expide a solicitud de la parte interesada en Bogotá, D.C., a los treinta  (30) días del mes 
de septiembre de 2021. 

https://www.idrd.gov.co/SIM/CertificacionContratos/VerificarContrato/cTNRf2717ozM2TvTR

CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA
Subdirector de Contratación

La autenticidad de este documento se puede validar a través del 
enlace inferior. O escaneando el código QR desde un dispositivo 

móvil 
Código de verificación: cTNRf2717ozM2TvTR

Id 48492-2717-2 - Página 1.
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LA DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN Y EDUCACIÓN CONTINUADA DE LA UNIVERSIDAD 
DE LA SALLE 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 
Que MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
19.496.210, en desarrollo del Convenio N° 1839020 suscrito entre la Universidad de La 
Salle y el Ministerio de Educación Nacional, el cual tenía por objeto “FORMAR Y 
ACOMPAÑAR EN LIDERAZGO Y GESTIÓN A DIRECTIVOS DOCENTES RURALES DEL 
PAÍS Y EL DESARROLLO DE PLANES DE FORMACIÓN COMPLEMENTARIA EN LAS 
ESCUELAS NORMALES SUPERIORES, ACTUALIZADOS PARA ESTRATEGIAS 
EDUCATIVAS RURALES.” ejecuto con plena autonomía técnica, administrativa y financiera 
el siguiente contrato civil de prestación de servicios: 
 

Objeto del contrato 

EL CONTRATISTA se compromete con LA UNIVERSIDAD a 
prestar servicios profesionales como Experto pedagogo y 
didáctico en el marco del Convenio 1839020 suscrito entre la 
Universidad de La Salle y el Ministerio de Educación Nacional. 

Duración Del 28 de septiembre de 2020 al 31 de diciembre de 2020 

Valor  Veintidós millones de pesos  m/cte. ($ 22.000.000) 

 
 
Se emite esta certificación a solicitud del interesado los ocho (08) días del mes de enero 
del año dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 
 
PILAR CALVO ROBAYO 
DIRECTORA DE EXTENSIÓN Y EDUCACIÓN CONTINUADA 
 
 
 
 
V°B° ABOGADO DIRECCIÓN JURÍDICA 



 

 

 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN HUMANA 
GH ADM 216/2020 

LA SUSCRITA DIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA 
 

CERTIFICA 

 

Que el señor MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado con la cédula de ciudadanía número 

19.496.210 expedida en Bogotá D.C., suscribió con la institución el siguiente contrato: 

 
1. CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO INDEFINIDO, desde el veinticuatro (24) de 

octubre de dos mil dieciséis (2016), hasta el ocho (08) de noviembre de dos mil diecinueve (2.019), 

desempeñando el cargo de JEFE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL, TERRITORIO Y 

RURALIDAD, desempeñando las siguientes funciones: 

 Realizar diagnósticos regionales para la implementación de sedes y programas 

 Identificar oferta de educación superior viable a nivel regional 

 Establecer alianzas regionales para el desarrollo de programas y proyectos 

 Coordinar las acciones regionales para el desarrollo de proyectos y programas 

 Generar documentos de diagnóstico y de fortalecimiento de condiciones de calidad para ampliación y 

extensión de programas. 

 Generar proyectos de extensión para responder a las necesidades regionales. 

 Articular a los programas y dependencias con las necesidades, oportunidades y gestiones regionales. 

 Facilitar el acceso de los programas a las regiones para el desarrollo de las funciones de docencia, 

investigación y extensión. 

 Dar a conocer la institución y sus diferentes programas y servicios en las regiones. 

 Orientar las acciones de incursión regional  

 Trabajar en conjunto con los programas en la solución de necesidades regionales (proyectos y 

programas) 

 Establecer contactos con instituciones y autoridades regionales 

 Plantear la política y concepción de regionalización 

 Gestionar convenios de cooperación y gestión con instituciones regionales. 

 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C, a solicitud del interesado (a) a los dieciséis (16) días del 
mes de junio de dos mil veinte (2.020) con destino a QUIEN INTERESE. 

 
 
 

ISABEL VICTORIA HINCAPÍE BOHÓRQUEZ 
Directora (E) Gestión Humana 

Elaborado por: María Insuasty 
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56-2020 
LA SUSCRITA COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 

LA FUNDACIÓN EMPRESARIOS POR LA EDUCACIÓN  

CON NIT 830.112.688-9 

 

HACE CONSTAR: 

 

Que, consultados los archivos existentes en la Fundación, se encontró que MISAEL ANTONIO 
LOZANO BAYONA identificado con la cédula de ciudadanía No 19.496.210 de Bogotá, suscribió 

contratos de prestación de servicios con la Fundación Empresarios por la Educación por la 
Educación para apoyar el desarrollo de los programas y proyectos de la Fundación, los que 

adelantó con plena autonomía técnica y administrativa, de acuerdo con la siguiente relación: 

 

Contrato No:  102-2015 

Objeto: Brindar asesoría, acompañamiento y apoyo al programa Rectores líderes 

Transformadores, en el marco del convenio 1170 de 2015 suscrito entre 
La Fundación y el Ministerio de Educación Nacional, como Asesor de 

Coordinadores Regionales 

Obligaciones – 
Actividades 

- Desarrollar un proceso de mentoría a los coordinadores regionales 
para garantizar la apropiación de los lineamientos conceptuales, 

pedagógicos y operativos del programa. 
- Apropiarse y alinearse de las decisiones que el equipo mentor general 

determine frente a la ruta de transformación y el desarrollo del 

programa. 
- Acompañar y monitorear el desempeño de los coordinadores 

regionales a través de los equipos locales en las regiones asignadas. 
- Orientar la elaboración de informes regionales y hacer seguimiento, 

valoración y sugerencia de ajustes a los mismos (informes y balance 

general). 
- Hacer seguimiento integral al desarrollo del programa en el contexto 

local y regional que promueva la articulación entre los distintos 
actores del mismo (SE, Universidad, Empresarios, equipos. Etc.). 

- Identificar y hacer visibles los aprendizajes significativos y 
experiencias innovadoras relacionadas con el desarrollo del programa. 

- Apoyar los procesos de comunicación y movilización con los que 

cuenta el programa. 
- Coordinar acciones para promover el uso pedagógico de la red de 

liderazgo escolar en los equipos de los distintos niveles del programa. 
- Aportar elementos técnicos (desde lo pedagógico, lo operativo y lo 

conceptual) orientados al fortalecimiento del programa. 

- Apoyar a los coordinadores regionales y equipos de ExE Central en los 
procesos de evaluación y sistematización del programa. 

Valor del contrato: $19.600.000 

Fecha de inicio: 1 de septiembre 2015 

Fecha de terminación: 18 de diciembre de 2015 

Cumplimiento del 

contrato y calidad del 

servicio: 

Ejecutado en el 100%. El supervisor del contrato deja constancia que los 

productos y los tiempos de respuesta se cumplieron a entera 

satisfacción. 

Acta de liquidación. De fecha 4 de febrero de 2015 
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Orden de Servicio No  83-2015 

Objeto y obligaciones: Acompañar al Programa Rectores Líderes Transformadores como asesor 
de Coordinadores Regionales, en el marco del Convenio No 1170 de 

2015, suscrito entre la Fundación y el Ministerio de Educación Nacional. 

Valor de la orden: $3.000.000 

Fecha de inicio: 15 de agosto 2015 

Fecha de terminación: 30 de agosto de 2015 

Cumplimiento de la 

orden y calidad del 
servicio: 

Ejecutado en el 100%. El supervisor del contrato deja constancia que los 

productos y los tiempos de respuesta se cumplieron a entera 
satisfacción. 

Estado: Terminada y ejecutada  

 

Contrato No:  037-2016 

Objeto: Brindar asesoría, acompañamiento y apoyo en el desarrollo de la 
mentoría pedagógica a los equipos locales vinculados al Programa 

Rectores Líderes Transformadores, para propiciar la apropiación 
conceptual, metodológica y operativa del programa, con el fin de 

garantizar su adecuada implementación en región, de acuerdo con las 

orientaciones de la Fundación. 

Obligaciones – 

Actividades 

- Participar en el diseño, planeación e implementación del plan de 

formación inicial y permanente de los equipos locales vinculados al 
programa. 

- Desarrollar el proceso de mentoría a los equipos locales garantizando 

la apropiación de los lineamientos conceptuales, pedagógicos y 
operativos, en lo concerniente a la formación y acompañamiento del 

Programa. 
- Apropiar las decisiones que el equipo mentor general determine 

frente a la ruta de transformación y el desarrollo del Programa. 

- Acompañar y monitorear el desempeño de los equipos locales en las 
regiones asignadas. 

- Preparar con los equipos locales, los intensivos e interludios, asistir 
su desarrollo y evaluación, así como acompañar la elaboración y 

revisión de informes. 
- Participar en el diseño y ajustes a las cajas de herramientas para 

intensivos e interludios y los documentos que orientan la 

implementación del programa, así como la preparación y desarrollo 
de los comités asesor y de mentoría ampliado. 

- Orientar la elaboración de informes regionales y hacer seguimiento, 
valoración y sugerencia de ajustes a los mismos (informes y balance 

general). 

- Hacer seguimiento integral al desarrollo del programa en el contexto 
local y regional, apoyar y promover las acciones requeridas para la 

articulación de aliados, distintos actores (SE, Universidad, 
Empresarios, equipos, etc.), y la conformación de alianzas 

estratégicas para la implementación del Programa. 

- Identificar y hacer visibles los aprendizajes significativos y 
experiencias innovadoras relacionadas con el desarrollo del 

Programa. 
- Apoyar los procesos de comunicación y movilización del Programa. 

- Coordinar acciones para promover el uso pedagógico de la Red de 
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Liderazgo Escolar en los equipos de los distintos niveles del 

Programa. 
- Aportar elementos técnicos desde lo pedagógico, lo operativo y lo 

conceptual, orientados al fortalecimiento del Programa. 
- Reportar de manera inmediata las novedades que se puedan 

presentar durante la prestación del servicio y efectuar las medidas 

de seguridad necesarias con el fin de evitar daños y perjuicios 
propios y ajenos. 

- Presentar los informes periódicamente solicite la Subdirección de 
Programas y proyectos y el Gerente del Programa. 

- Participar en las reuniones de seguimiento y avance que le requiera 
la Fundación. 

Valor del contrato: $32.031.000 

Fecha de inicio: 1 de marzo 2016 

Fecha de terminación: 1 de agosto de 2016 

Cumplimiento del 
contrato y calidad del 

servicio: 

Ejecutado en el 100%. El supervisor del contrato deja constancia que 
los productos y los tiempos de respuesta se cumplieron a entera 

satisfacción. 

Acta de liquidación. De fecha 9 de agosto de 2017. 

 

 

Se expide la presente constancia en la ciudad de Bogotá, D.C., a solicitud del interesado, a los doce 
(12) días del mes de junio de dos mil veinte (2020).  

 
 

 

 
 

 
EROTIDA ELENA TORO GALVÁN 

Coordinadora Administrativa y Financiera 
 

 
Elaboró: Francy Rincón 
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CERTIFICA 

Que de conformidad con el software de contratación de la Secretaria Distrital de Integración Social el/la señor(a) 

MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA identificado con C.C.: 19496210 ha suscrito con esta entidad los 

siguientes actos contractuales. 

NUMERO DE CONTRATO 2015-6740 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 20/02/2015 

VALOR 49,423,000 

PLAZO 11.00 MESES 

FECHA DE INICIO 24/02/2015 

FECHA DE TERMINACION 31/08/2015 

OBJETO Prestación de servicios profesionales como líder del 
componente Educación Inclusiva Diversa y de 
Calidad para fortalecer la construcción de línea 
técnica y la implementación de procesos de 
fortalecimiento técnico con enfoque diferencial, 
dirigidos a los ámbitos familiar y rural de la Secretaría 
Distrital de Integración Social que brindan atención 
integral de calidad a la primera infancia en el Distrito 
Capital, desde el marco de política pública y 
normativo vigente. 

OBLIGACIONES 1 Elaborar y dar cumplimiento a un plan de trabajo  
durante el  tiempo de ejecución del presente 
contrato, derivado  de las obligaciones contractuales 
y las actividades a desarrollar que garanticen el 
cumplimiento de los objetivos de la Modalidad en el 
marco del Programa de Atención Integral a la 
Primera Infancia. 2 Liderar  el diseño, 
implementación y seguimiento de la línea técnica de 
la modalidad de atención integral  a la primera 
infancia desde el componente técnico asignado por  
experticia y conocimiento disciplinar. 3 Realizar la 
coordinación interinstitucional, intersectorial e 
intrainstitucional  con el fin de movilizar los temas 
relacionados con el componente y que le aportan a 
la atención integral a la primera infancia en la 
modalidad de ámbito familiar y rural. 4 Coordinar con 
el equipo de Procesos Administrativos y Talento 
Humano el diseño e implementación de  los procesos 
de inducción en el componente Educación Inclusiva 
Diversa y de Calidad, dirigidos a los profesionales 
contratados por las subdirecciones locales para la 
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atención directa de las familias vinculadas a la 
modalidad de atención integral a la primera infancia 
en ámbito familiar y rural. 5 Realizar articulación con 
las referentes y coordinadores de nodos 
pedagógicos en las  localidades  para la organización 
y desarrollo de las acciones y eventos  de 
fortalecimiento técnico dirigidos a los profesionales  
locales de  la modalidad de atención integral a la 
primera infancia en ámbito familiar y rural. 6 Liderar 
la construcción y generación de documentos 
técnicos a partir de la sistematización, 
acompañamiento y evaluación de las acciones y los 
procesos del Componente Educación Inclusiva 
Diversa y de Calidad con los niños, niñas y familias 
participantes de la modalidad de atención integral a 
la primera infancia en ámbito familiar y rural, 
realizados por los profesionales locales. 7 Liderar la 
asesoría y acompañamiento a los profesionales 
locales en  el cumplimiento de la meta 2 del Proyecto 
735: Cualificar 300.000 personas para el 
fortalecimiento de su rol educativo, de prácticas de 
cuidado y crianza y de establecimiento de vínculos 
afectivos, que potencien el desarrollo de 
capacidades en los niños y niñas en primera infancia. 
8 Articular con las Subdirecciones Locales la 
identificación de niños y  niñas pertenecientes a 
etnias, víctimas de conflicto armado, intersexuales, 
pertenecientes a familias diversas y con 
discapacidad atendidos la modalidad de atención 
integral en ámbito familiar. 9 Realizar el apoyo a la 
supervisión del talento humano  del equipo técnico 
de la modalidad de atención integral en ámbito 
familiar y rural, delegado por la Subdirectora  para la 
Infancia. 10 Participar en reuniones de articulación, 
eventos y demás actos públicos donde se les 
convoque por parte de la SDIS. 11 Conocer, apropiar 
e implementar en su ejercicio profesional la 
Estrategia Gestión de Riesgos de Accidentes en la 
Primera Infancia,  el Código y la Política de Infancia 
y Adolescencia, la Política de Familias, Plan de 
desarrollo Bogotá Humana y todo el material técnico 
generado por la Subdirección para la Infancia, con el 
fin de garantizar la coherencia y unificación de 
criterios en los procesos de trabajo directo con las 
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familias y con los niños y niñas atendidos orientando 
acciones pertinentes con  la población participante 
del Servicio de Atención Integral a la Primera Infancia 
en Ámbito Familiar. 12 Denunciar y actuar 
oportunamente ante cualquier situación de riesgo o 
vulneración de derechos con el fin de propender por 
el aseguramiento, garantía, protección  y 
restablecimiento de los derechos de los niños, las 
niñas y adolescentes de la  Modalidad de Atención 
Integral a la Primera Infancia en Ámbito Familiar del 
Distrito. 13 Participar activamente en los procesos de 
atención a emergencias de origen natural y 
antròpicos, aplicando protocolos y procedimientos 14 
Presentar al cierre del contrato informe final con 
soporte de documentos físicos y magnéticos 
relacionados con las obligaciones realizadas. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2014-969 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 17/01/2014 

VALOR 52,982,400 

PLAZO 12.00 MESES 

FECHA DE INICIO 10/02/2014 

FECHA DE TERMINACION 09/02/2015 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA 
SUBDIRECCIÓN LOCAL PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL DE CIUDAD BOLÍVAR,  ORIENTANDO Y 
APORTANDO ELEMENTOS CONCEPTUALES, 
TÉCNICOS Y METODOLÓGICOS A LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS, PROYECTOS Y 
SERVICIOS, DIRIGIDOS A GARANTIZAR LA 
TERRITORIALIZACIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL 
DEL DISTRITO EN LA LOCALIDAD. 

OBLIGACIONES 1 Orientar y aportar elementos conceptuales, 
técnicos y metodológicos a las diferentes 
dependencias, proyectos y servicios de la 
Subdirección Local para la Integración Social de 
Ciudad Bolívar, en la construcción de agendas 
integradas en los territorios en los que se articulan 
los planes de acción de la política social.  2 Participar 
en investigaciones estudios, procesos de 
sistematización, caracterizaciones y diagnósticos de 
estrategias territorializadas de la política social en la 
localidad. 3 Realizar acciones de articulación, 
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coordinación y seguimiento a los acuerdos 
establecidos en los espacios intra, 
interinstitucionales y comunitarios en el marco de los 
gobiernos zonales que se establezcan, así como de 
los procesos de  construcción de territorios de vida y 
paz que se adelanten en el nivel local, de acuerdo 
con los lineamientos del o la Subdirectora. 4 
Coordinar con la o el referente de planeación, la 
construcción, implementación, seguimiento y 
evaluación de las rutas estratégicas de la 
Subdirección, en articulación con los procesos 
misionales y administrativos de la SDIS. 5 Aportar a 
la Subdirección Local para la Integración Social de 
Ciudad Bolívar en los procesos de diseño, 
planeación, ejecución, seguimiento y evaluación del 
Proyecto Fortalecimiento de la gestión local para el 
desarrollo humano en Bogotá. 6 Participar en mesas 
de trabajo, reuniones, actividades o eventos a las 
que sea asignado por la  o el  Subdirector Local para 
la Integración Social de Ciudad Bolívar.  7 Contribuir 
al desarrollo oportuno, eficaz y eficiente de las 
actividades de atención integral y orientación, de 
conformidad con la línea jurídica y técnica que el 
tema de victimas en la ciudad se desarrolle, bajo las 
orientaciones de la SDIS. 8 Emitir conceptos y rendir 
informes técnicos sobre asuntos asignados por la o 
el Subdirector Local para la Integración Social de 
Ciudad Bolívar. 9 Participar activamente en los 
procesos de atención a emergencias de origen 
natural y antrópico aplicando protocolos, 
procedimientos adoptados dentro del sistema 
Distrital de Prevención de Emergencias de la ciudad. 
10 Apoyar la supervisión de los contratos que le sean 
asignados por la/el Subdirector/a Local para la 
Integración Social de Ciudad Bolívar 11 Presentar al 
cierre del contrato informe final con soporte de 
documentos físicos y magnéticos relacionados con 
las obligaciones realizadas. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2013-4303 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 07/03/2013 

VALOR 47,382,500 

PLAZO 11.00 MESES 
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FECHA DE INICIO 08/03/2013 

FECHA DE TERMINACION 07/02/2014 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN LA 
SUBDIRECCIÓN LOCAL PARA LA INTEGRACIÓN 
SOCIAL DE CIUDAD BOLÍVAR,  ORIENTANDO Y 
APORTANDO ELEMENTOS CONCEPTUALES, 
TÉCNICOS Y METODOLÓGICOS A LAS 
DIFERENTES DEPENDENCIAS, PROYECTOS Y 
SERVICIOS, DIRIGIDOS A GARANTIZAR LA 
TERRITORIALIZACIÓN DE LA POLÍTICA SOCIAL 
DEL DISTRITO EN LA LOCALIDAD. 

OBLIGACIONES 1 Orientar y aportar elementos conceptuales, 
técnicos y metodológicos a las diferentes 
dependencias, proyectos y servicios de la 
Subdirección Local para la Integración Social de 
Ciudad Bolívar, en la construcción de agendas 
integradas en los territorios en los que se articulan 
los planes de acción de la política social.  2 Participar 
en investigaciones estudios, procesos de 
sistematización, caracterizaciones y diagnósticos de 
estrategias territorializadas de la política social en la 
localidad. 3 Realizar acciones de articulación, 
coordinación y seguimiento a los acuerdos 
establecidos en los espacios intra, 
interinstitucionales y comunitarios en el marco de los 
gobiernos zonales que se establezcan, así como de 
los procesos de  construcción de territorios de vida y 
paz que se adelanten en el nivel local, de acuerdo 
con los lineamientos del o la Subdirectora. 4 
Coordinar con la o el referente de planeación, la 
construcción, implementación, seguimiento y 
evaluación de las rutas estratégicas de la 
Subdirección, en articulación con los procesos 
misionales y administrativos de la SDIS. 5 Aportar a 
la Subdirección Local para la Integración Social de 
Ciudad Bolívar en los procesos de diseño, 
planeación, ejecución, seguimiento y evaluación del 
Proyecto Fortalecimiento de la gestión local para el 
desarrollo humano en Bogotá. 6 Participar en mesas 
de trabajo, reuniones, actividades o eventos a las 
que sea asignado por la  o el  Subdirector Local para 
la Integración Social de Ciudad Bolívar.  7 Contribuir 
al desarrollo oportuno, eficaz y eficiente de las 
actividades de atención integral y orientación, de 
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conformidad con la línea jurídica y técnica que el 
tema de victimas en la ciudad se desarrolle, bajo las 
orientaciones de la SDIS. 8 Emitir conceptos y rendir 
informes técnicos sobre asuntos asignados por la o 
el Subdirector Local para la Integración Social de 
Ciudad Bolívar. 9 Participar activamente en los 
procesos de atención a emergencias de origen 
natural y antrópico aplicando protocolos, 
procedimientos adoptados dentro del sistema 
Distrital de Prevención de Emergencias de la ciudad. 
10 Apoyar la supervisión de los contratos que le sean 
asignados por la/el Subdirector/a Local para la 
Integración Social de Ciudad Bolívar 11 Presentar al 
cierre del contrato informe final con soporte de 
documentos físicos y magnéticos relacionados con 
las obligaciones realizadas. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2012-3637 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 22/05/2012 

VALOR 25,338,000 

PLAZO 6.00 MESES 

FECHA DE INICIO 25/05/2012 

FECHA DE TERMINACION 24/01/2013 

OBJETO Prestar los servicios profesionales para la 
consolidación y el adecuado funcionamiento del 
CENTRO DIGNIFICAR en la Localidad de Ciudad 
Bolívar, como una de las estrategias que contribuyen 
a la  defensa, protección y restablecimiento de los 
Derechos Humanos a las victimas. 

MODIFICACIONES TIPO=MODIFICACION PLAZO Y VALOR 
NUMERO=2012-1 PLAZO=2 MESES 
VALOR=8446000 

OBLIGACIONES 1 Orientar el desarrollo integral de las actividades, 
servicios y líneas de atención que desarrolle el 
CENTRO DIGNIFICAR. 2 Contribuir al desarrollo 
oportuno, eficaz y eficiente de las actividades de 
atención integral y orientación, de conformidad con 
la línea jurídica y técnica que el tema de victimas en 
la ciudad se desarrolle, y bajo las orientaciones de la 
Dirección Territorial y la Subdirección para la Gestión 
Integral. 3 Conocer las rutas de atención integral a 
nivel local, Distrital y nacional, a fin de brindar una 
orientación eficaz y oportuna en el CENTRO 



 
Secretaria Distrital de Integración Social 

Dirección de Gestión Corporativa 
Subdirección de Contratación 

 
 

 

 

CARRERA 7 # 32 – 12 PISO 20 
TEL: 380 83 30 EXT 31510-31507 

Página 7 de 8 

 
 

DIGNIFICAR, así como mantener la debida 
actualización respecto a los ajustes o modificaciones 
que en términos de leyes y/o políticas publicas se 
desarrollen.  4 Gestionar y hacer seguimiento a  la 
oportuna remisión de las personas y/o familias 
victimas que requieran ser atendidas por las 
instituciones en el marco del Plan de Desarrollo 
Bogota Humana. 5 Asistir, sin lugar a delegación 
alguna, a las reuniones que para el tema de victimas 
en lo Local se desarrolle, especialmente lo que tenga 
que ver con las convocadas por la  Subdirectora 
Local de Integración Social de Ciudad Bolívar. 6 
Garantizar que la información, los documentos y 
demás soportes de las actividades cumplidas por el 
CENTRO DIGNIFICAR permanezcan debidamente 
guardados y archivados, en orden y actualizados y 
con las debidas medidas de seguridad. 7 Asistir y 
participar previa delegación de la Subdirectora Local 
de Integración Social de Ciudad Bolívar a reuniones, 
mesas de trabajo y/o espacios de coordinación 
interinstitucionales para desarrollar temas de política 
pública, goce efectivo de derechos y/o atención de la 
población victima. 8 Elaborar documentos de trabajo 
para identificar falencias o dificultades en el esquema 
e implementación de las políticas de atención, en la 
prestación del servicio, o en el alcance de los 
derechos a restablecer y para formular 
observaciones y proponer alternativas de solución 
que contribuyan al mejoramiento de la atención a las 
victimas. 9 Proyectar respuestas a las consultas, 
observaciones, peticiones y demás que sean 
sometidas a su consideración y estudio. 10 Apoyar la 
gestión de la Dirección Territorial y/o la Subdirección 
para la Gestión Integral en los territorios de Gestión 
Social.  11 Aportar sugerencias a la dirección 
territorial, a la Subdirección para la Gestión Integral  
y a  la subdirección Local para el mejoramiento 
continuo de los procedimientos a su cargo  12 Al 
cierre del contrato presentar informe final con soporte 
de documentos físicos y magnéticos  relacionados 
con las obligaciones realizadas.  13 Realizar la 
supervisión de los contratos que le sean asignados 
14 Tramitar y responder oportunamente la 
correspondencia de los asuntos bajo su 
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responsabilidad 15 Ejercer el autocontrol en todas 
las funciones que le sean asignadas 16 Participar 
activamente en procesos de atención a Emergencias 
de origen natural o antrópico, cuando sea requerido 
por la SLIS correspondiente o la Dirección Territorial, 
aplicando protocolos y procedimientos adoptados 
dentro del Sistema Distrital de Prevención de 
Emergencias de la ciudad 

 

 

A solicitud de el/la interesado(a), se firma en Bogotá D.C., el día 01-jul-2020 

{{Sig_es_:signer2:signature}} 
BALKIS HELENA WIEDEMAN GIRALDO 

C.C 51.698.679 de Bogotá 

SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN   

 

 

{{Sig_es_:signer1:signature}} 

Proyecto: Natalia Rodríguez 

 

https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAh3YVsYI07uF8x-brQBl9EPUN-ese4RMa
https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAh3YVsYI07uF8x-brQBl9EPUN-ese4RMa
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CQNT8AT0 BAPRí • ASÍ No, 109 egLEBRABO gNWE 6L 06PÁR?ÁMEN?0 ADMINISTRATIVO BE LA
PRESIDENCIA Qg LA REPÚBLICA - ALTA CONSEJERÍA PARA LA REINTEGSASI0N SOCIAL Y gGONÓMISA DE

PERSONAS Y QRUPOS ALZADOS íN ARMAS Y MISAEL ANTONIO LOZANO SAYONA • RÉGIMEN TRIBUTARIO

DEL CONTRATISTA: SIMPLIFICADO

Entra los suscritos, JOSÉ GUILLERMO TÉLLEZ RODRlSUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.287,108
de Bogotá 0.C., en calidad de Consejero Auxiliar (ty ||PAR?AMíNT0 ABMINISf RATIV6 DE LA PRESIDENCIA DE
LA REPÚBLICA • ALTA CONSEJERÍA PARA LA ^INTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, con NIT. 898,999.083 - O, conforme la Resolución Número 1958 del 20 de agosto de
2008, expedida por el Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y Acta de Posesión
No. 046 de la misma fecha, debidamente facultado para celebrar contratos según consta en la Resolución Número 1559
del 20 de agosto de 2008, quien en adelante se denominará DAPRE • ACR, par una parte y por la otra NIpltEL'f
sSWfiNif:-;L:!0?AN0-'SAYígMif, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 19496210, quien para los efectos del"
presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido suscribir el presente contrato de prestación de
servicios previas las siguientes: CONSIDERACIONES: a. Que el Decreto Número 3041 de 2006 determinó que las
funciones señaladas en el numeral 7? del articulo 2" y el numeral 19 del articulo 6° del Decreto Ley 200 de 2003,
correspondientes al Programa para la Reincorporación a la Vid^ pjyll de Personas y Grupos Alzados en Armas, serían
cumplidas por el Departamento Administrativo de Ip.f3w|j(jjî gf̂ la Rspúbllca - OAPRE. b, Que mediante el Decreto
Número 3043 de 2006 se creó en el DAPREJ.(|;Ajŷ Éá̂ ^̂ î (í ^Reintegración Social y Económica de Personas y
Grupos Alzados en Armas - ACR, a qu|en 4oge^9rJi|ftiíS |̂ii:£§:fif clones: "1. Diseñar, ejecutar y evaluar la política
de Estado dirigida a la reintegración soc/a/|'i!coriBÍif)SP^̂ |̂3nko grupos armados al margen de la ley, que se
desmovilicen voluntariamente de manera individual o colectiva, en coordinación con el Ministerio de Defensa Nacional, el
Ministerio del intsrioryde Justicia y la Oficina del Alto QemisionatlQ para la Paz. 2, Rscibiry administrar los recursos,
aportes y fondos destinados « financiar e/ funcionamiento de la Alia Consejería para la reintegración y los planes y
proyectos que se adelanten en desarrollo de la misma. 3. Administrar los recursos humanos, físicos y financieros a su
cargo, en concordancia con los principios de la función administrativa", c. Que la ley 368 de 1997, creó y constituyó el
Fondo de Programas Especiales para la Paz - FQNDOPAZ, como un sistema separado de cuentas del Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República, cuyo objeto es la financiación de programas de paz, encaminadas a
fomentar la reincorporación a la vida eivil de grupos alzados en armas, que demuestren su voluntad de incorporarse a la
vida civil, mediante su desmovilización y la dejación de armas, d. Que el Decreto 2429 de 1997 reglamentó el
funcionamiento de FQNDQPAZ, contando con un régimen de especial de contratación, de conformidad con el Decreto
716 de 1994, 9. Que el Decreto 716 de 1994, prevé que los convenios, contratos y pagos que se efectúan a personas
naturales o jurídicas en desarrollo de lo? acuerdos firmados, o:que se firmen con grupos guerrilleros, están excluidos de
los reglamentos que se dicten en cumplimienjb d l̂, siendo ¡rjciso del articulo 355 de la Constitución Política y de los
requisitos establecidos para la contratación estatal y &e someterán a las normas que rigen entre particulares, f. Que de
conformidad con el articulo 1° del Decreto 716 de 1994, el articulo 3° del Decreto 242S de 1997 y el articulo 15 de Ley
434 de 1998, los contratos que se celebren con cargo al Fondo de Programas Especiales para la Paz se regirán por las

,, reglas del Derecho Privado, g. Que la estructura dada para el DAPRE • ACR está conformada por una planta de
personal insuficiente, conforme al Decreto Número 3044 del 7 de septiembre de 2006. h. Que no existe personal de
planta, ni contratista para realizar las actividades objeto de Ifi presente contratación, por lo que se solicita contratar la
prestación de servicios para tal efecto, i. Que según los estudios previos suscritos por LUZ FA8IQLA BONILLA
MONTAÑA - UNIDAD DE REINTEGRACIÓN ECONÓMICA. FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, se señala que: "Que la
Alta Consejería para la Reintegración, cuenta con la Unidad desintegración Económica, cuyos objetivos consisten en:
desarrollar en el participante habilidades y eompete.ne|s| f:.|fv|||í6 procesos de formación para el trabajo de calidad y
pertinencia que le permitan vincularse adei3U,|df r̂ i||i'|& |̂̂ ^e¿gíineración de ingresos; desarrollar competencias
ciudadanas y laborales en los partic¡panlfs«,jf|dp5ĵ ^e^M|'&, e|p<jcios de trabajo que permitan la generación de
ingresos a ios participantes por la ruta ̂ 'w^fe^P^^^^e flegodos, por lo cual, la Unidad de Reintegración
Económica requiere contar con un equipo interdisciplinario que le permita satisfacer las necesidades del servicio que se
generen del cumplimiento de sus objetivos." j, Que según la evaluación correspondiente, se determinó que MISAEL "
ANTONIO LOZANO BAYONA, demuestra la idoneidad y experiencia necesaria, encentrándose en capacidad de
desarrollar el objeto y obligaciones de la presente contratación, razón por la cual no se requiere solicitar varias ofertas, k.
Que el presente contrato seré pagado por la fiduciaria que el DAPRE - ACR tenga contratada para el efecto, con cargo a
la Viabilidad Presupuesta! No. 0003 del 21 de enero de 2010.1. Que dadas las consideraciones anteriores, e! presente
contrato se regirá por las siguientes CLÁUSULAS: t;OgJEfPrestar Iss-sérVielss en el Área de Formación paraef
Trabajo de la Unidad de Reintegración Económica de la ACR, para apoyar en la construcción, ejecución y mejoramiento
continuo de la Estrategia de Formación. 2, OBLIGACIONES, DEL CONTRATISTA: Además de cumplir con lo estipulado
en el objeto contractual, EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones: 2,1, Específicas en
relación con al objeto contractual: EL CONTRATISTA se compromete a prestar los siguientes servicios: i: participar
en el diseño de metodologías que permitan fortalecer ppcesQ? de seguimiento a los participantes que se encuentran en
prácticas laborales, pasantías y contratos di apr̂ itjlójes.li/ Apoyar en el Área de Formación para el Trabajo de la
URE, en la construcción de herramientas que puedan ser aplicadas a grupos focales de participantes, que permitan
evidenciar avances o retrocesos de los participantes en logro de competencia! laborales generales. 6^ Apoyar la
Implernentación de las metodología* y herramientas de evaluasen y seguimiento en cada una de las regiones.



seleccionadas. 6; Producir documentos Informes relacionados con les resultados de les evaluación»? á» tos participantes
en sus contextos de formación productivas que brinden elsmsrites a las áreas de fermaelén para el trabajo y generación
de ingresas da la USE, para fortalecer su estrategia. 7. Participar en la eonstruoeión de contenidos pedagógicos, que
fortalezcan las propuestas de formación para el trabajo que vayan a ser contratadas por la ACR. $. Diseñar, planear y
ejecutar el debido apoyo, seguimiento, control y evaluación de.lmj procesos del Área da Formación para el Trabajo,
implementados en cada una de las regiones as¡gnada8:.% Pi$|figr * planear estrategias de sensibilización, promoción y
divulgación sobre el proceso de formación par? e! ̂ ^ájJJMrfpjwaty regional y su importancia dentro del proceso
de reintegración social y económica^ deL,̂ ft¡cíKíff̂ K^&rt¡||)fi: |n acciones de sensibilización, evaluación y
retroalimentación, a las personas en prbgé||̂ |terg^̂ p§ f̂|iadas del servido de formación para el trabajo,
según la región asignada. 1|. Dinamizar y fortalecer eT proéláSoW'formación para el trabajo a través de acciones que
conduzcan al mejoramiento del servicio prestado por las instituciones públicas y privada que apoyan el proceso de los
participantes del programa nacional para la reintegración social y económica de personas y grupos alzados en armas.
T|̂  Participar conjuntamente con las entidades de formación públicas o privadas en la construcción á» planes de
mejoramiento que reviertan en beneficio del proceso de formación laboral de los participantes del Programa Nacional
Reintegración Social y Sconómiea de Personas y Grupos Aliados en Armas. 13*. Presentar los informes que le sean
solicitados por el supervisor del contrato. J4, Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto contratado.
2,2. Otras obligaciones; a. Rendir los informes de ejecución del objeto y obligaciones del contrato y los que sean
requeridos por el supervisor, b. Supervisar los contratos u órdenes que le sean asignados para el efecto por el Consejero
Auxiliar y rendir a la finalización del contrato un informe de supervisión de cada contrate asignado, en el que se evidencie
la ejeeidén rpntractua! del contratista supervisado c. Presentar a la finalización ci=¡ contrate ui, Infcnnb de gestión
consolidado en el que se evidencien las actividades realizadas en el curso del contrato, d. Cumplir y ejecutar, cuando se
requiera, los procedimientos previstos en el Manual del Sistema de Gestión de Correspondencia y Archivos Oficiales del
DAPRE, documento que regula el proceso de$as©njd¡Í9eum«n,tal de la entidad, e, Aplicar los instructivos de Seguridad
Integral de la ACR y presentar los informes que en «líos se establecen, cuando asi se lo requiera el supervisor, f.
Contribuir con las actividades necesarias para la ¡mplementaeíón de la Cooperación Técnica Bilateral, cuando asi se lo
solicite el supervisor, g. Recibir y tener en custodia bienes del DAPR&AG8 para lo cual se obliga a: 1) Conservarlos y
dar adecuado uso. manejo y organización. 2) Devolverlos al DAPRE-AGR en las mismas condiciones en que le fueron
entregados. En caso que EL CONTRATISTA reciba archivos/ debe entregarlos Inventariados con el fin de garantizar la
continuidad de la gestión pública. Lo anterior como requisito pira efectuar la liquidación del contrato. 3) Responder por el
valor de los bienes entregados en caso de daño o pérdida de tes mismos atribútele al CONTRATISTA. En estos eventos el
CONTRATISTA autoriza irrevocablemente al DAPRE-ACR pars que teniendo como base los precios del mercado, el valor
total adeudado por el (los) bien(es) a su cargo, se descuente de l?s ¿jmas que el DAPRE-ACR le adeude. En caso de que
no hubiere sumas que compensar, el CONTRATISTA f8,bblif||i9Étegrar al DAPRE-ACR el valor antes mencionado o a
reemplazar el bien por uno de ¡guales o supartpres 0ptó)teMĵ irflp|¡m¡ento de estas obligaciones puede dar lugar a la
adopción de medidas previstas en caso, á||̂ ijJ^W^ í̂|jÍSíili|adones'contractuales según lo estipulado en este
contrato y de conformidad con la ley y á qSéjáiá^̂ Epĉ M^Sil las acciones legales pertinentes para obtener el pago
del valor de los bienes y demás perjuicios causados'"¿.3,'De eon'ffáéncialidad: EL CONTRATISTA se compromete a: a.
No divulgar la información que le sea suministrada por la entidad o que obtenga en desarrollo del objeto contractual y/o
de los servicios prestados, sin previo consentimiento escrito por parte d? la entidad, b. Guardar secreto profesional, c.
No comunicar, ni divulgar, ni aportar, ni utilizar, indebidamente los secretos que se le hayan sondado o la información
que haya conocido en virtud de los asuntos materia del servicio, a ningún titulo frente a terceros ni en provecho propio; d.
Abstenerse de dar información a medios de comunicación, a menos que haya recibido autorización del DAPRE-ACR.
PARÁGRAFO: Esta obligación se prolongará Incluso después de finalizado el servicio y por el término de dos (2) años.
El DAPRE-ACR se reserva el derecho de hacer un ESTUDIO Di SEGURIDAD Y CONFIABIUDAP de EL
CONTRATISTA cuando lo considere necesario y como tal, éste acepta que el DAPRE-ACR o una persona natural o
jurídica designada para tal fin, realice las investigaciones que considere pertinentes sobre su persona, asi como sobre su
entorno. 3. PLAZO DE EJECUCIÓN1. El plazo de ejecución será desde la fecha de suscripción del contrato y hasta el 31 •=-
da mayo de 2010. 4. VALOR: El valor del presente contrato de prestación de servicios es hasta por la suma de
VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE -
($21756667) incluido IVA si el contratista es de régirtian común y todos los costos directos e indirectos a que haya lugar,
El valor final del contrato corresponderá a la prestación efectiva y real del servicio, En caso da terminación anticipada del
contrato, sólo habrá lugar al pago proporcional a los san/icios efectivamente prestados. $. FORMA Y REQUISITOS
PARAELPAOO: Los pagos, se harán asi: a. Un primer pago por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS SUS ~
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($5708667), correspondiente al servicio prestado en los meses
de enero y febrero de 2010. b. TRES (3) pagos mensuales iguales correspondientes al servicio prestado en los meses
de marzo, abril y mayo de 2010, cada uno por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS -
M/CTE ($5350000); en todo caso, los pagos serán proporcionales p¡ servicio prestado y el último pago estará sujeto a la
presentación del informe final de"ejecudón contractual, a la jus|ripc¡ón del acta de liquidación, Para cada pago se
requiere la presentación de los siguientes docum?ril§!s;/íJji!̂ f|le actividades del periodo respectivo, b. Certificación
expedida por el supervisor, en la que const6.;¡f •veM îé¡ip|ifíj||T|?nfo del pbjeto, las obligaciones y el pago al Sistema
de Seguridad Social Integral de acuerdo cél̂ f||s(ApSÉ p̂dÍÍl «gente, c. Copia del recibo o constancia de pago
de aportes al Sistema General de Segurfeáf Éfcpî "É'lWlf pensiones, así como del pago de la ARP en caso de V\e el CONTRATISTA se afilie a esta última). PARÁGRAFO PRIMERO: Los pagos se harán dentro de los treinta (30) días



siguientes a la presentación de los documentos «queridos para el aféete, el 8APRi<A.6S no ?e hace responsable per las
demoras presentadas en el trámite para el pago al CQNTRAflfFA cuando ellas fueren eoasionadas per encontrara?
incompleta la documentación da soporte o no ajustarse a cualquiera da las candlelonas estableadas en el presente Contrato.
PARÁ6RAFO SEGUNDO, Los papos señalados se cancelarán por parte de la fiduciaria que el DAPR|.ACR tenga
contratada para el efecto, mediante consignación a la cuanta bancaria previamente indicada por escrito por EL_
CONTRATISTA. 6, APROPIACIÓN PREggP f̂cSJA.L; El valor del presente contrato se imputará con cargo a la
viabilidad presupuesta! No.OQQ3 del 21 de enera de 2010. 7. LUSAR DE EJECUCIÓN BEL CONTRATO: gU
CONTRATISTA prestará su servicio en BOGOTÁ, sin embargo, en oaso de que EL CONTRATISTA daba desplazarse a
otros lugares del país y cuando las necesidades del servicio lo exijan, según solicitud que le haga el DAPRi-ACR, éste
reconocerá o cubrirá los gasto? o expensas de viaje, según se disponga per al DAPRE'ACR. 8. SUBORDINACIÓN: EL
CONTRATISTA ejecutará el presente contratjj cqjii s|̂  preple^ msdjos y con autonomía técnica y administrativa, ín
consecuencia, no existirá vínculo laboral algyno entre el DAPRE-ACR y EL CONTRATISTA. Así mismo, entre EL
CONTRATISTA y la fidueia que efectúe loa pagos de este contrato, tampoco existirá relación laboral alguna. SI DAPRi»
ACR es el único receptor del servicio, j. ljjHABjL[g^BE8i|: INeQMPAflglüPADES; EL CONTRATISTA declara bajo
la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la suscripción del presente «éntrate, que no se halla Incurso sn
alguna de las causales de Inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución y la Ley, y que en case de
sobrevenir alguna de éstas, dará conocimiento de la misma al QAPRE.ACR, de mañera inmediata. 18. AFILIACIÓN Y
e^MPLIMjNTQ j| LASJ^ EL CONTRATISTA
manifiesta que está afiliado y al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, de conformidad con las
disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, 1 i. AflljApjjjfl AL 8JSTEMA, DE RIESGOS PROFESIONALES
A¿RJL: EL CONTRATISTA, manifiesta que SI se afiliará al $$$$3 General de Riesgos Profesionales conforme a lo
establecido en e! artículo 3 de! Decreto 2800 de 2SO:s!fi3gí¡«¡íbívíí?*iente anexo el cual hace parte integral del presente
contrato. En todo caso, si el CONTRATISTA; du§ffffili¡¡iW}6híU!¡íiítd;e^contrato decide modificar la manifestación de
afiliarse o no al Sistema General de Riesnoítpr|íprjiî fípSi5':Héí>erá diligenciar un nuevo formato expresando la
intención respectiva, el cual también ha^j^^j^^i^^n^ contrato y diligenciará el formulario respectivo
acreditando la documentación necesaria para la afiliación o desafiliación en la oficina de la ARP correspondiente. 12.
INDEMNIDAD; EL CONTRATISTA mantendrá indemne al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA (DAPRi) • ALTA CONSEJERÍA PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS 6N ARMAS - ACR de reclamos, demandas, acciones legales que se generen por
daños o lesiones causados a bienes o personas así como de cualquier reclamación proveniente de terceros que tengan como
causa las actuaciones de EL CONTRATISTA y asumirá directamente la responsabilidad por las mismas. 1?. SUPERVISIÓN:
La Supervisión del presente contrato será realizada por LUZ FABIOLA BONILLA MONTAÑA, identificado con la C.C,
41798160, o por la persona a quien por escrito designe el Consejero Auxiliar del DAPRE-AC. R, quien será el responsable
de: a. Vigilar y verificar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones a cargo del CONTRATISTA; b. Elaborar la
certificación de cumplimiento con la respectiva constancia de haber verificado que el CONTRATISTA ha efectuado los pagos
al Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con lo previsto en la normatividad vigente, e. Proyectar o participar,
cuando haya lugar, en la elaboración de las actas de Inieio o. suspensión que se lleguen a requerir con ocasión de la
ejecución del contrato, o solicitar la terminación n Iridación;'del contrato respectivo; d, Remitir oportunamente a la
Unidad Administrativa y Financiera o el área pue haga sus veces en el QAPRE«ACR, los documentos necesarios para
efectuar los pagos al CONTRATISTA; e. A la' terminación del plazo de ejecución, entregar ai Área de Contratación del
DAPRE-ACR o el área que haga sus veces, un informe de supervisión, en el que se evidengie la ejecución contractual
del contratista supervisado, junto con la información y documentos necesarios para adelantar la liquidación del contrato;
f. Formular al CONTRATISTA, las observaciones e instrucciones que estime procedentes para el desarrollo y ejecución
del contrato; g. Hacer al CONTRATISTA los requerimientos escritos que sean necesarios para que éste cumpla el objeto
y las obligaciones del contrato, h. Informar oportunamente al Ordenador del gasto del DAPRE-ACR, las circunstancias
de incumplimiento total o parcial del contrato, asi como solicitar las modificaciones, suspensiones, o prórrogas, cuando a
ellas haya lugar; i. Cumplir las demás obligaciones que corres.ppndan por la naturaleza misma del contrato y sean
necesarias para el buen desarrollo de éste. 14. CAUSALESi Eĵ JERMINACION DEL CONTRATO: Este contrato se
terminará por las siguientes causales; a. Por jfiuf||gi|e|éFf<iíi|serito entre las partes, b. Por haberse ejecutado
completamente el objeto contractual, c. Por'̂ nj5i|j|Íl3|9pÉS|á ejecución'del contrato, d. Las demás señaladas en la
Ley. 15. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES:;W;§ í̂e«tttt̂ fel&Sles las cláusulas excepcionales de modificación,
interpretación, terminación unilaterales y!ca§ÍSdiat̂ tóÍ8^^Pfn la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes.
16. CESIÓN: El contrato no se podrá ceder a persona alguna, sin previo consentimiento escrito por las partes. 17.
MODIFICACIÓN, ADICIÓN Y PRÓRROSA DEL CONTRATO: El presente contrato podrá ser adicionado, prorrogado o
modificado, previo acuerdo de las partes, por escrito y con las formalidades legales, antes de su vencimiento. 1JL
SISTEMA DE PREVENCIÓN AL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN AL TERRORISMO; EL CONTRATISTA
declara que tiene la obligación de prevenir y controlar el lavado de activos y la financiación al terrorismo en su
organización y que tomará las medidas de prevención y control correspondientes y responderá ante el DAPRI.ACR
indemnizándole cualquier multa o perjuicio derivado de su Incumplimiento. 19, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
CONTRACTUALES. Las diferencias o controversias que ocurrieren entre las partes con motivo de la ejecución,
interpretación o incumplimiento del presente Contrato, serán solucionadas mediante el arreglo directo, sin embargo, si
transcurridos 60 dias no se ha llegado a ningún acuerdo, las partes optarán por la solución del conflicto mediante ely
mecanismo de conciliación ante cualquier organismo facultado legalmente para el efecto. jjO, SUSPENSJÓN TEM



PEL CONTRATO. Las partes de común aeu r̂do e ser circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente
comprobadas, podrán suspender la ejecución d$l preseríte contrate mediante la suscripción da un acta en la cual sonste el
evento que motivó la suspensión, aln que para efectos del plaio de ejecución del mismo se compute el tiempo de la
suspensión, jí, ei,.ÁljSUj.A gENAl,. GE APREMIO; Las partes acuerdan que en caso de mora de cualquiera de las
obligaciones señaladas en el contrato se causaré a favor del Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República • ACR apremio equivalente al 0,5% del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de sus
obligaciones, previa realización del procedimiento señalado en esta cláusula, sin que el valor total del apremio pueda
llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. Las montos correspondientes, se podrán compensar
directamente, descontando el valor del apremio de lo? saldos a favor de EL CONTRATISTA, si ello fuere posible. Para
efectos de la Imposición del apremio y con el fin de garantizar el derecho al debido proceso de EL CONTRATISTA, se
llevará a cabo de forma previa el siguiente procedimiento; |l ÍyifÍrvi89r del contrato remitirá al CONTRATISTA una
comunicación escrita (vía malí, fax, correo, j¡ertlfli|jd§4étííi;fiSiff!í9|í9ofial) mediante la cual le informará los hechos
constitutivos de ia mora en el cumplimientb'-d.í¡Ja(s}̂ §» |̂|5ff̂ |̂ir|qúe dentro del término perentorio que fije para el
efecto, se pronuncie igualmente por 'ésbfítdr;'ipi|i|j|?fii:¡(|;|j|5̂ n̂̂ s y/o explicaciones que considere pertinentes y
allegando las pruebas que estime del casa'Si |E cpWílOTWA a más tardar en el término establecido para la
contestación del requerimiento suscrito por el supervisor cumple la¡s) obligación(es) en mora o demuestra que el
incumplimiento obedece a caso fortuito o fuerza mayor, se entenderá que. al procedimiento culmina en esta etapa; caso
contrario, «I supervisor remitirá e! requerimiento citado y los demás soportes de éste a la Oficina Asesora Jurídica, a fin
de que ss determine previa audiencia y garantía al derecho de defensa del contratista, si es procedente o no la
Imposición del apremio correspondiente. 2?. CiÁyj|UJ.A PENAJ. PECUNIARIA: Si e! CONTRATISTA no diere
cumplimiento en forma total o pardal al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, pagará al DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA • ACR, el diez por ciento (10%) del valor total del mismo
a titulo de pena, sin que lo anterior sea óbice para que se impongan los apremios a que haya lugar y/o se hagan las
reclamaciones por los perjuicios ocasionados. Asi mismo, para efectos de declarar el incumplimiento del CONTRATISTA
con el propósito de haoer efectiva la cláusula penal, se aplicará el procedimiento establecido en la cláusula 21 de este
contrato. 2J, LjgulgACIÓN DflL eONJRATO: II presente contrato se liquidará de mutuo acuerdo como requisito previo
para el último pago o en su defecto dentro de Jos SUJ©0 (4) «eses siguientes a la finalización de! plazo de ejecución
del mismo. 24. DOCUMENJOS DELuCONTRATO, Fofman parte integral del presente contrato, el(tos) formulario(s) de la
ARÍJ y toaos ¡os aocumeritos. expedido$ en las etapas preeontraciual, contractual y en la liquidación del mismo. 25;
PA^PJ?JO^A!yy!-NT.9,Y.Ei)?fiyfil̂ N; El presente contrato se perfecciona eon la firma de las partes y para su ejecución
requiere de la expedición del correspondiente registro presupuesta!. 26. DOMICILIO: Para tedos los efectos legales, el
domicilio de este contrato es Bogotá D,C. 27. NOTIFICACIONES: Las notificaciones se realizarán, así: a. EL DAPRE*
ACR: Calle 13 No. 9 • 29 Edificio Palatino. Bogotá D.C. b. El; CONTRATISTA: En la siguiente dirección: Carrera 37 No
17 8 - 61 Sur - Teléfonos: 3144739552 • 7593246 - 2(320234; 8-mal|:mlsaell@gmail.com

El presente Contrato se suscribe en Bogotá D.C,, el 2? de enerodeSOlO,, en señal de aceptación de todo lo estipulado.

ELDAPRE-ACR,

y?./ yMISA1L ANTONIO LOZANO SAYONA
C.C.19498210

PROYECTÓ'iWjWA REYES CASTIU-CrV/ ••
BEVISÚ: IVONNEÍILIANA RODRlSUE? HERRERA
ARROBÓ: MASTHA LUCÍA BEJARANQ MARlN



Presidencia . DircMTCM/v mA '«£<•
República de Colombia BlttNTENARIO
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ADICIÓN, PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN AL CONTRATO DAPRE-ACR No. 109 CELEBRADO ENTRE EL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA- ALTA CONSEJERÍA
PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS
Y MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA- RÉGIMEN TRIBUTARIO DEL CONTRATISTA: SIMPLIFICADO

Entre los suscritos, JOSÉ GUILLERMO TÉLLEZ RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.287.106 de Bogotá D.C., en calidad de Consejero Auxiliar del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - ALTA CONSEJERÍA PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y
ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, con NIT. 899.999.083 - O, conforme la
Resolución Número 1558 del 20 de agosto de 2008, expedida por el Director del Departamento Administrativo
de la Presidencia de la República y Acta de Posesión No. 046 de la misma fecha, debidamente facultado para
celebrar contratos según consta en la Resolución Número 1559 del 20 de agosto de 2008, quien en adelante
se denominará DAPRE - ACR, por una parte y por la otra MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.496.210, quien en adelante se denominará EL
CONTRATISTA; suscriben el presente documento, previas las siguientes CONSIDERACIONES: a. Que la ley
368 de 1997, creó el Fondo de Programas Especiales para la Paz - FONDOPAZ, como un sistema separado
de cuentas del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, cuyo objeto es la financiación
de programas de paz, encaminadas a fomentar la reincorporación a la vida civil de grupos alzados en armas,
que demuestren su voluntad de incorporarse a la vida civil, mediante su desmovilización y la dejación de
armas, b. Que el Decreto 2429 de 1997 reglamentó el funcionamiento de FONDOPAZ, contando con un
régimen especial de contratación, de conformidad con el Decreto 716 de 1994. c. Que de conformidad con el
articulo 1° del Decreto 716 de 1994, el artículo 3° del Decreto 2429 de 1997 y el artículo 15 de Ley 434 de
1998, los contratos que se celebren con cargo al Fondo de Programas Especiales para la Paz se regirán por
las reglas del Derecho Privado, d. Que el Decreto 4996 de 2009, articulo 49, señala que en el Fondo de
Programas Especiales para la Paz, se constituirán las subcuentas de Programas para la Desmovilización y
Programas de Reincorporación a la Vida Civil, lo cual se desagrega en el anexo del mencionado Decreto "por
el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2010" e. Que las partes
suscribieron el contrato DAPRE-ACR No. 109 el 29 de enero de 2010. f. Que el plazo de ejecución
¡nicialmente acordado está comprendido entre 29 de enero de 2010 y el 31 de mayo de 2010 y por lo tanto el
contrato está vigente, g. Que el supervisor del contrato, mediante solicitud de trámite contractual requiere la
prorroga y adición del contrato DAPRE-ACR No. 109, por las razones allí indicadas, h. Que dicha solicitud fue
aceptada por el contratista al suscribir el documento de trámite contractual, i. Que la presente adición se
imputará con cargo a la Viabilidad de Recursos No. 028 expedida el 6 de mayo de 2010. j. Que teniendo en
cuenta el traslado de la oficina de correspondencia - Área de Gestión Documental del DAPRE-ACR, se hace
necesario modificar la dirección en la que se reciben notificaciones, k. Que las partes acuerdan modificar la
cláusula denominada "causales de terminación del contrato." Con base en las anteriores consideraciones
proceden a la suscripción del presente documento que se rige por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA
PRIMERA • PRÓRROGA. Prorrogar el contrato DAPRE-ACR No. 109 suscrito el 29 de enero de 2010, hasta ̂ -
el 31 de julio de 2010, de acuerdo con las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente*
documento. CLÁUSULA SEGUNDA - ADICIÓN. Adicionare! referido contrato por la suma de DIEZ MILLONES
SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($10.700.000), de conformidad con la parte motiva del presente
documento. CLÁUSULA TERCERA— FORMA DE PAGO. El valor adicionado se pagará de la siguiente "̂"
forma: a. Dos (2) pagos cada uno por valor de CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
M/CTE($5.35Q.OOO), correspondientes al servicio prestado los meses de junio y julio de 2010, o el pago será
proporcional al servicio prestado en el respectivo periodo; en todo caso, el último pagó estará sujeto a la
presentación del informe final de ejecución contractual, a la suscripción del acta de liquidación. Para cada
pago se requiere la presentación de los siguientes documentos: a. Informe de actividades del periodo
respectivo, b. Certificación expedida por el supervisor, en la que conste la verificación del cumplimiento del
objeto, las obligaciones y el pago al Sistema de Seguridad Social Integral de acuerdo con lo previsto en la
nomiatividad vigente, c. Copia del recibo o constancia de pago de aportes al Sistema General de Seguridad
Social Integral (salud y pensiones, así como del pago de la ARP en caso de que el CONTRATISTA se afilie a
esta última), d. Factura con la totalidad de los requisitos de ley, si el contratista es régimen común. En caso de
terminación anticipada del contrato, sólo habrá lugar ai pago proporcional de los servicios efectivamente
prestados. CLÁUSULA CUARTA - VALOR TOTAL DEL CONTRATO. En virtud de la presente adición el valor
total del contrato es por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
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SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($32.456.667), incluidos todos los costos directos e
indirectos a que haya lugar. El valor final del contrato corresponde a la prestación efectiva y real del servicio.
CLÁUSULA QUINTA-VIABILIDAD DE RECURSOS. Para pagar el vabr adicionado se cuenta con la Viabilidad
de Recursos No. 028 expedida el 6 de mayo de 2010. CLÁUSULA SEXTA • NOTIFICACIONES: Las
notificaciones, a partir de la fecha, se realizarán en la oficina de correspondencia - Área de Gestión Documental
del DAPRE-ACR, ubicada en Calle 14 No. 7 -19 piso 11. Bogotá, Telefax: 2831019. CLÁUSULA SÉPTIMA -
CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO; El CONTRATO se terminara por las siguientes causales: 1)
Por mutuo acuerdo escrito entre las partes. 2) Por haberse ejecutado el objeto contractual, 3) Por vencimiento del
plazo de ejecución 4) En cualquier momento, de acuerdo con las necesidades del servicio y sin que ello de lugar
a indemnización o compensación alguna para el contratista. 5) Por incumplimiento del cualquiera de las
obligaciones estipuladas en el presente contrato. 6) Por vencimiento del plazo, en caso de no haberse dado una
terminación anticipada del mismo 7) Las demás señaladas en la Ley. CLAUSULA OCTAVA • VALIDEZ DE LAS
DEMÁS ESTIPULACIONES. Las demás cláusulas y condiciones del contrato principal, sus adiciones,
modificaciones y aclaraciones que no contravengan lo señalado en el presente documento continúan vigentes-
CLAUSULA NOVENA -PERFECCIONAMIENTO: El presente documento se perfecciona con la firma de las
partes.

Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a fos doce (12) días del mes de mayo de 2010.

EL DAPRE-ACR, EL CONTRATISTA,

A

DRÍGUEZ
R

Proyectó Vabr¡6i. Natalia Cárdenas Rubio
Proyectó MinutrMflonica Duque Padilla - Natalia Cárdenas Rubio
Reviso Documentos y Minuta: Nekon Valdes CastrilioiW'
Aprobó: Ivonne Rodríguez Herrera - Martha Lucia BejaSmo Marín

MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA
C.C. 19,496.210
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ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DAPRE - ACR N° 109 de 2010, CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - ALTA CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA
REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS Y MISAEL ANTONIO
LOZANO BAYONA

CONTRATO:

FECHA DE
SUSCRIPCIÓN:

OBJETO:

CONTRATANTE:

CONTRATISTA:

PLAZO INICIAL;

VALOR INICIAL:

DAPRE-ACR109

29 de enero de 2010

Prestar los servicios en el Área de Formación para el Trabajo de la Unidad de Reintegración
Económica de la ACR, para apoyar en la construcción, ejecución y mejoramiento continuo de
la estrategia de formación.

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - ALTA
CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE
PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS, representada en el presente contrato por
JOSÉ GUILLERMO TÉLLEZ RODRÍGUEZ, incorporado a la planta de personal del DAPRE -
ACR, mediante Resolución N° 2138 del 21 de septiembre DE 2010, posesionado mediante
acta N° 412 del 23 de septiembre de 2010, y con facultad para celebrar contratos, según
consta en la delegación conferida por el Director del DAPRE, mediante Resolución N° 3016
del 31 de diciembre de 2010.

MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA, identificado con cédula N° 19.496.210

Del 29 de enero 2010 al 31 de mayo de 2010

$21.756.667

ADICIÓN Y PRÓRROGA 1: Fecha suscripción: 12 de mayo de 2010
Plazo: Hasta el 31 de julio de 2010
Valor: $10.700.000

ADICIÓN Y PRÓRROGA 2: Fecha suscripción: 29 de julio de 2010
Plazo: Hasta el 31 de diciembre de 2010
Valor: $26.750.000

VALOR FINAL: $59.206.667

SUPERVISIÓN: LUZ FABIOLA BONILLA MONTAÑA, identificada con cédula N° 41.758.160

La supervisora del contrato, durante toda le ejecución del mismo, certificó el cumplimiento del objeto y las obligaciones a
cargo del contratista, asi con el pago de aportes al sistema de seguridad social.

ESTADO FINANCIERO:

Valor total del contrato
Valor adición 1
Valor adición 2
Valor final del contrato
Valor total pagado
Saldo final a favor del contratista
Saldo final a favor del contratante

$21.756.667
$10.700.000
$26.750.000
$59.206.667
$53.856.667
$5.350.000

$0

Por lo anterior, las partes liquidan el contrato y, en consecuencia, se declaran a paz y salvo por todo concepto y renuncian
a instaurar cualquier acción administrativa, judicial o extrajudicial por razón del contrato que se liquida.

En constancia se firma el 23 de febrero de 2011

MISAEL ANTONIO LOZANO BAYONA

Revisó: Ivonne Liliana Rodrígu
Anmh-V Martho I urir. Ct
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